










2020-294 INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE HONORARIOS DEFINITIVOS

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Mar 1/08/2023 3:14 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (880 KB)
2020-294 INFORME FINAL SECUESTRE.pdf;

Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo Hipotecario No. 2020-
294 de Titularizadora Colombiana S.A -Hitos endosataria del Banco Davivienda S.A contra Oscar Javier
Salinas Bernal y Jazmin Paola Avendaño Cortes, de igual manera solicito honorarios definitivos

Agradezco la atencion prestada



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

 

RADICADO   2020-294 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE TITULARIZADORA COOMBIA S.A – HITOS endosataria del 

BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO  OSCAR JAVIER SALINAS BERNAL y JAZMIN PAOLA 

AVENDAÑO CORTES   

 

ASUNTO INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD 

HONORARIOS DEFINITIVOS  

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como 

se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. En cumplimiento de las funciones propias de mi cargo pongo en conocimiento del despacho, que 

el bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la DIAGONAL 36 No. 28 – 86 CASA 217 DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARGARITA 1 de SOACHA CUNDINAMARCA, desde el 

momento de la diligencia y hasta la fecha permaneció en depósito provisional y gratuito en cabeza 

del demandado, el señor OSCAR JAVIER SALINAS BERNAL, quien atendió la diligencia de 

secuestro. 

 

2. Que el 13 de julio de 2023, el despacho mediante auto declaro la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

3. Por lo anterior, esta sociedad secuestre realizo la entrega real y material del inmueble objeto de 

cautela al demandado el señor Oscar Javier Salinas Bernal, entrega que quedo formalizada 

mediante acta de entrega firmada el 31 de julio de 2023, cabe manifestar que el inmueble se 

entregó en las mismas condiciones en que fue secuestrado y debidamente custodiado.  

 

4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios definitivos por la 

labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar  

 

• Acta de entrega de inmueble firmada por el demandado. 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente, 

  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             

Auxiliar judicial     

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com
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2020-510 INFORME SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Vie 30/06/2023 4:15 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (166 KB)
2020-510 INFORME SECUESTRE (2).pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2020-510 de Banco Davivienda
S.A  contra Maria Floremila Angulo Quiñones.

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA CUNDINAMARCA  

 

 

REFERENCIA  2020-510 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  HIPOTECARIO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA  

DEMANDADO MARIA FLOREMILA ANGULO QUIÑONES    

 

 

ASUNTO   RINDO INFORME  

 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 

tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 

siguiente: 

 

 

1. Pongo en conocimiento del despacho que el bien inmueble objeto de la cautela 

ubicado en la CALLE 12 – 13 – 60 APTO 502 TORRE 7 AGRUPACION LOS 

CONDOMINIOS II DE TEJARES de SOACHA CUNDINAMARCA, continua 

en depósito provisional y gratuito en cabeza de JULIETH PAOLA ANGULO 

QUIÑONEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.024.556.192 de Bogotá, 

quien atendió la diligencia y es hija de la demandada 

 

2. No obstante, y pese a no existir cuentas por rendir, hago saber que el bien inmueble 

se encuentra en las mismas condiciones que fue secuestrado y debidamente 

custodiado. 
 

No siendo otro el motivo de la presente 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT 900.900.893-7 

Auxiliar judicial 

 

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com










2021-109 INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE HONORARIOS DEFINITIVOS

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Jue 29/06/2023 3:07 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (249 KB)
2021-109 INFORME FINAL.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario 2021-109 de Credifamilia
Compañia de Financiamiento S.A contra Oswaldo de Jesus Agamez Hernandez y Diana Rocio Vasquez Israel. De igual
manera solicito honorarios definitivos.

Agradezco la atención prestada



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

CUNDINAMARCA ´ 

 

RADICADO   2021-109 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE  CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A  

DEMANDADO OSWALDO DE JESUS AGAMEZ HERNANDEZ Y DIANA 

ROCIO VASQUEZ ISRAEL  

ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS  

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, representante legal 
de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 900900893-7, obrando en mi 
condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho tal y como se acredita en el expediente; y 

en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 
 
1. Pongo en conocimiento que el bien inmueble objeto de cautela ubicado en la TRANSVERSAL 37 

No. 24 – 50 HOY CARRERA 37 No. 33 – 45 APARTAMENTO 3062 TORRE 16 

AGRUPACION DE VIVIENDA LAUREL P.H de SOACHA CUNDINAMARCA se encontraba 

arrendado desde antes de la diligencia de secuestro a la señora EILIN EIRINA ALVARADO 

FABREGA, quien atendió la diligencia y manifestó haber pagado seis meses de canon de 
arrendamiento por adelantado. 

 
2. Cabe mencionar, que no se percibieron cánones de arrendamiento durante la administración de esta 

sociedad secuestre debido a que la arrendataria hizo entrega del inmueble al demandado en septiembre 

de 2022. Situación que se puso en conocimiento en informe enviado el 31 de marzo de 2023. 
 

Por lo anterior, se solicito despacho comisorio para la entrega del inmueble, misma que se programo 
para el 2 de junio de 2023 pero no se realizó dado que la apoderada del Banco manifestó que el señor 
se encontraba en mora de 1 mes. 

 
3. Que el 22 de junio de 2023 mediante auto el despacho declaro la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora y ordeno el levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual, el 26 de 

junio de 2023 esta sociedad secuestre envió vía correo electrónico acta de entrega de inmueble a uno 
de los demandados, la señora Diana Roció Vásquez Israel, razón por la cual solicito se de por 
entregado el inmueble al demandado. 

 
4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios definitivos por la labor 

administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 25 y 
siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de diciembre 28 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Acta de entrega de bien inmueble enviada al demandado vía correo electrónico 

 
No siendo otro el motivo de la presente 
 

Atentamente, 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá  

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT 900.900.893-7 

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


29/6/23, 15:04 Gmail - 2021-109 ACTA DE ENTREGA DE INMUEBLE APTO 3062 TORRE 16 AGRUPACION DE VIVIENDA LAUREL
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CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>

2021-109 ACTA DE ENTREGA DE INMUEBLE APTO 3062 TORRE 16 AGRUPACION
DE VIVIENDA LAUREL
CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com> 26 de junio de 2023, 16:34
Para: dianarocio_123@hotmail.com

Cordial saludo

Señora 
Diana Rocio Vasquez

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ, actuando en calidad de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACION
JURIDICA S.A.S, sociedad a cargo del inmueble 3062 Torre 16 Agrupacion de Vivienda Laurel de Soacha, inmueble
objeto de cautela dentro del proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-109 de Credifamilia Compañia de Financiamiento
S.A contra  Oswaldo de Jesus Agamez Hernandez y usted; razón por la cual y por medio del presente envio acta de
entrega del inmueble antes mencionado, lo anterior debido a que el proceso terminó mediante auto del 22 de junio de
2023 y se ordenó levantar las medidas cautelares que pesan sobre el inmueble. 

Es por ello que solicitó firmar el acta de entrega y reenviar por este medio.

Agradezco la atención prestada

--

2 adjuntos
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2021-109 ACTA DE ENTREGA DE INMUEBLE.pdf
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2022-555 INFORME SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Mié 5/07/2023 3:45 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (395 KB)
2022-555 INFORME SECUESTRE.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe  de la gestión realizada en el proceso ejecutivo singular No. 2022-555 de
Conjunto Residencial Cambulos contra Hugo Peña Cortés y Martha Yaneth Tovar Ortiz

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA CUNDINAMARCA  

 

 

REFERENCIA  5-2022-555 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CONUJUNTO RESIDENCIAL CAMBULOS P.H 

DEMANDADO HUGO PEÑA CORTES y MARTHA YANETH TOVAR 

ORTIZ   

 

ASUNTO   RINDO INFORME  

 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 

900.900.893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 

tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 

siguiente: 

 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que los bienes muebles objeto de cautela los 

cuales corresponden a (un televisor marca Samsung color negro pantalla plana de 65 

pulgadas, un bafle marca American Sonal color negro con base tubular en trípode) 

continúan en el inmueble CARRERA 6 ESTE No. 38 – 197 CASA 8 P.H 14 

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMBULOS de SOACHA, y en depósito 

provisional y gratuito en cabeza de la señora KAROL JOHANNA PEÑA TOVAR 

quien atendió la diligencia y es hija de los demandados. 

 

2. Así mismo hago saber que los bienes muebles continúan en las mismas condiciones 

en que fueron secuestrados y debidamente custodiados. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar  

 

• Registro fotográfico de los bienes muebles secuestrados  

 

 

No siendo otro el motivo de la presente 

 

Atentamente, 

 

 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT 900.900.893-7 

Auxiliar judicial 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

REGISTRO FOTOGRAFICO BIENES MUE BLES SECUESTRADOS  
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2021-958 INFORME SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Mar 4/07/2023 4:52 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (166 KB)
2021-958 INFORME SECUESTRE.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-958 de
Banco Davivienda contra Uriel Gerardo Amaya Perez

Agradezco la atencion prestada 

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA CUNDINAMARCA  

 

RADICADO   2021-958 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO  URIEL GERARDO AMAYA PEREZ    

 

 

ASUNTO   RINDO INFORME  

 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 

tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 

siguiente: 

 

 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela ubicado en 

la TRANSVERSAL 34 No. 21 – 55 HOY CARRERA 36 No. 17 – 333 

APARTAMENTO 601 INTERIOR 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LOTO de 

SOACHA, se encuentra en depósito provisional y gratuito en cabeza de EYLEN 

STEFANY PINZON IBARRA quien atendió la diligencia y es familiar del 

demandado.  

 

2. Pese a no existir cuentas por rendir, hago saber que el bien inmueble se encuentra en 

las mismas condiciones que fue secuestrado y debidamente custodiado. 

 

No siendo otro el motivo de la presente 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

Auxiliar judicial 

 

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


























2022-684 INFORME SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Mar 1/08/2023 4:37 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (506 KB)
2022-684 INFORME SECUESTRE.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario 2022-684 de Banco
Caja Social S.A contra Ana Milena Caceres Manosalva

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señora 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA CUNDINAMARCA  

 

RADICADO   2022-684 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A    

DEMANDADO   ANA MILENA CACERES MANOSALVA  

 

ASUNTO   INFORME SECUESTRE 

 

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi 

condición de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA 

S.A.S. Nit. 900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este 

despacho tal y como se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones pongo 

en conocimiento al despacho el informe de la gestión realizada  

 

1. El bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la DIAGONAL 4 D SUR No. 2C – 142 

HOY DIAGONAL 4 D SUR No. 2C – 83 APTO 203 INTERIOR 3 L CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL ZORZAL P.H DE SOACHA CUNDINAMARCA, se encuentra 

habitado por la señora CARMEN EDITH MARTINEZ SIERRA, quien atendió la 

diligencia de secuestro en calidad de arrendataria. 

 

2. Que el 4 de julio de 2023, se le envió vía correo electrónico a la arrendataria, la señora 

Carmen Martínez, el contrato de arrendamiento y documento informativo donde se le 

indicaron los datos que debía diligenciar en la consignación y la manera en que debía 

generar el pago de canon de arrendamiento a depósitos judiciales del Banco Agrario  

 

3. Pese a lo anterior, la arrendataria hizo caso omiso a la información y no realizo el pago 

de canon de arrendamiento, razón por la cual el 31 de julio de 2023 esta sociedad le envió 

requerimiento para pago de canon de arrendamiento en mora y entrega del inmueble. 

 

4. Debido a lo anterior la demandada, la señora Ana Milena Cáceres Manosalva, se 

comunico con esta sociedad secuestre e indico que se encontraba al día en el pago de la 

obligación con el Banco Caja Social, de lo cual envió comprobantes de pago realizados 

al Banco Caja Social, los cuales anexo a este informe. 

 

5. Por la anterior situación, no se ha suscrito contrato de arrendamiento con la señora 

Carmen Martínez, ni tampoco se han percibido dineros de canon de arrendamiento 

durante la administración de esta sociedad secuestre.  

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 

 

• Comprobante de envío de contrato de arrendamiento y documento informativo a la 

arrendataria la señora Carmen Martínez 

• Requerimiento de pago de canon de arrendamiento en mora y entrega del inmueble 

enviado a la arrendataria el día 31 de julio de 2023 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

• Comprobantes de pagos realizados por la demandada al Banco Caja Social dentro de 

la obligación hipotecaria. 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente, 

  

 
CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7  

Auxiliar judicial                                              

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


4/7/23, 15:11 Gmail - 2022-684 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO APTO 203 INTERIOR 3 L Y DOCUMENTO INFORMATIVO PARA CONSIGNA…
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CYO Administración Jurídica S.A.S
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

2022-684 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO APTO 203
INTERIOR 3 L Y DOCUMENTO INFORMATIVO PARA
CONSIGNAR CANON DE ARRENDAMIENTO

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com> 4 de julio de 2023,
15:11

Para: "carmenedmasi@gmail.com" <carmenedmasi@gmail.com>

Cordial saludo

señora Carmen Martinez

Carlos Dario Avila Jimenez, actuando en calidad de representante legal de la empresa C Y
O Administracion Juridica SAS, sociedad a cargo del apto 203 interior 3 L del Conjunto
Residencial El Zorzal de Soacha, por medio del presente le envío el contrato de
arrendamiento para que por favor lo firme y envíe por este medio, de igual manera le envió
el documento y su anexo donde le explico la forma en que debe generar el pin para realizar
la consignación del canon de arrendamiento en el Banco Agrario.

De igual manera le solicito muy amablemente, nos indique los datos de contacto de la
administración del conjunto. 

Agradezco la atencion prestada y una pronta respuesta

--

4 adjuntos

4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png
35K

2022-684 contrato de arrendamiento.pdf
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2022-684 documento informativo para consignar canon de arrendamiento.pdf
196K

plegable_depositos_judiciales.pdf
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Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señora: 

CARMEN EDITH MARTINEZ SIERRA  

C.C 1.003.687.200 de Granada  

Arrendataria inmueble  

 

ASUNTO REQUERIMIENTO PARA PAGO CANON DE 

ARRENDAMIENTO EN MORA Y ENTREGA DEL BIEN 

INMUEBLE 

 

PROCESO   2022-684 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL   

DEMANDADO  ANA MILENA CACERES MANOSALVA    

JUZGADO  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA (antes Cuarto Civil 

Municipal) 

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

como representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.AS. NIT. 

900.900.893-7 en calidad de secuestre dentro del proceso en referencia, designado por el Juzgado 

Quinto (5) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (antes Cuarto Civil 

Municipal) para diligencia de secuestro en el inmueble ubicado en la DIAGONAL 4 D SUR No. 

2 C – 142 HOY DIAGONAL 4 D SUR No. 2 C -83 APTO 203 INTERIOR 3 L CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL ZORZAL  DE  SOACHA CUNDINAMARCA la cual se realizó el día 

30 de junio de 2023, actuando dentro de las funciones propias de mi cargo y teniendo en cuenta 

que fue usted quien atendió la diligencia de secuestro en calidad de arrendataria, procedo a: 

 

REQUERIRLA, para que de manera inmediata consigne el canon de arrendamiento en mora a 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, de igual manera realice la ENTREGA del 

inmueble antes mencionado, toda vez que se encuentra en mora. Lo anterior a pesar de los 

constantes requerimientos realizados por esta sociedad secuestre para que realice los pagos 

correspondientes por concepto de canon de arrendamiento, situación que hasta la fecha no ha 

ocurrido. 

 

Se advierte que de no cumplir lo anterior, se procederá a llevar a cabo el correspondiente desalojo 

mediante orden judicial, con el acompañamiento de las entidades correspondientes y de ser 

necesario la Policía Nacional  

 

No siendo otro el motivo de la presente 

Atentamente  

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT 900.900.893-7 
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CYO Administración Jurídica S.A.S
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

2022-684 REQUERIMIENTO PARA PAGO DE CANON DE
ARRENDAMIENTO EN MORA Y ENTREGA DEL APTO 203
INTERIOR 3 L

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com> 31 de julio de 2023,
14:34

Para: carmenedmasi@gmail.com

Cordial saludo

señora Carmen Martinez

Carlos Dario Avila Jimenez, actuando en calidad de representante legal de la empresa C Y
O Administracion Juridica SAS, sociedad a cargo del apto 203 interior 3 L del Conjunto
Residencial El Zorzal de Soacha, por medio del presente le envío el requerimiento para
pago de canon de arrendamiento en mora y entrega del inmueble.

Agradezco la atencion prestada 

--

2 adjuntos
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